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AVISOS

Acuerdo EM N® 416
Tegucigalpa, D. C., 18 de sep

tiembre de 1964

El Jefe de las Fuerzas Anr 
1 s, en uso de las facultades que 
le confiere el Decreto N" 1, del 
3 de octubre de 1963,

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto 
de 1964.

El Jefe de ¡as Fuerzas Arma-Ja', 
ea uso de Jas facultades qu le 
Muñere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Autorizar al Sargento Jacobo 
Perdomo Sabíllón, en su ar c- 
tet de Sub-Delegado del Cuerpo 
Especial de Seguridad, en el M u
nicipio de San Luis, departamen
to de Santa Bárbara, para que 
en nombre y representación dei 
Gobierno, acepte la  cesión de luí 
solar situado en el Barrio N orte 
de aquella localidad, cuyas colín - 
dandas y  dimensiones son las i- 
guientes: al Norte, con casa y 
solar de don Jaime Rivera calle 
pública de por medio, mide vein
ticinco varas; al Sur, con casa y  
seriar dé don Antonio Muñóz, m i
de veinticinco varas; al Este, con 
solar de don Jaime Pineda López, 
mide veinticuatro varas, y al Oes
te, oon solar y  casa de la señora 
Vidal Rápalo, mide cuarenta y  una 
varas. El lote de terreno descrito 
lo cede libre y  espontáneamente, 
su propietario don José Concep
ción Vásquez Torres, para la cons
trucción del edificio que ocupará 
la establecida Sub-Delegación del 
Cuerpo Especial de Seguridad.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario e Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N" 409

Tegucigalpa, D. C.p 16 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N" 1, del 3 áe 
octubre de 1963

ACUERDA:

Fundar, mi la Primera Estación 
del Cuerpo Especial de Seguridad, 
ubicada en el Barrio Casamata de 
esta ciudad, una Biblioteca con  el 
nombre de “  General Leónidas P i
neda", en reconocimiento . \ ro - ’ o 
del extinto Ministro de Defensa 
Nacional.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en i 
. Despachos de Defensa y Segund 

Pública,
Armando Estolón i'.

Tegucigalpa, D. C,, 18 de sep
tiembre de 1964.

Ei J :fe  de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las f  cultades que le 
confiere el Decreto N® 1. del 3 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nombrar, a contar del 1° de los 
■ luientes, n el Teteu- Batallón 
de Infantería, l siguiente perso
nal:

1 - Oficial “ S - l” al Teniente Da
lí el Sánchez G

‘ O ficial ‘ 'S-3’ ' al Capitán Ju
lio César Bustamante.

Los nom brados devengarán el 
el do asignado en el Acuerdo EM 

Nv 411, de esta fecha. - Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario le Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM  N® 413

Tegucigalna. D. C., 18 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas 
en uso de 1 s facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963

A C U ER D A :

Nombrar, contar del 1" de los 
corrientes en el Tercer Batallón 
de Infantería, el siguiente erso- 

1
1 -Oficial "S -2” al Capitán H éc

tor Apaeic o Núñez, en sustitución 
clei M ayor Carlos René Pineda I 
q p p • otro puesto en
?] Ramo.

2°—Oficial "S -4” 1 Tenient
Am ilcar Suazo C,, en sustituctc 
dei M ayor Ernesto A. Zepeda, que 
oas' - a ocupar otro puesto en el 
Ram o

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Acuerdo EM 
N® 50, del 18 de enero del presente 
año.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretar; de Estado en Ios- 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando* Escalón E.

A uerdo EM N® 414

Te igalpa. D. C. 18 de 
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fue zas Armat s. 
en iso de las utcultaies que Je

confiere el D ecreto N" 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A ;

N b -  - a contar del 1“ de los 
co m e  tes en el Tercer Batallón 
de Infantería, el siguiente perso
nal

Compañía do Servicio

1 i Teniente José D alio Gómez, 
Comandante de Compañía, en sus
titución del Capitán Fruncís o Ri- 
\ a Pineda, que pasa ocupar 

t u-esto en el Ramo.
2' ) Sub-Teniente J Roberto 

Vásquez, Comandan e Policía Mi
litar.

3") Sub-Teniente Gonzalo Menjí- 
var A., Comandante Zapadores.

Compañía de Arm as de 
Acom pañam iento

Grupo de Com ando de 
Compañía

4") Teniente René Godoy Zava-
la, Comandante de Compañía, en 
sustitución del igual grado Daniel 
Sánchez Gutiérrez, que pasa a 
ocupar otro puesto en el Ramo.

5®) Sub-Teniente Jorge Alberto 
Núñez B., Oficial de Reconocim ien- 
t en sustitución del igual grado 
Hum berto H. Regalado, que pasa 
a ocupar otro puesto en el Ramo.

G* 1 * * * * * * * 9 * 11') Sub-Teniente Roberto Mar
tínez A., Comandante P e l o t ó n  
Am etralladoras, en sustitución del 
Teniente Luis Alonso Ulloa, que 
paso r* ocupar otro puesto en el 
Ram o

" J t Sub-Teniente R  1 o López 
C stro, Comandante Pelotón Mor- 
teios

Compañía “ A ”  de Fusileros

Grupo de Comando de 
Com pañía

8") Teniente Francisco Ruiz An- 
drade, Com andante de Compañía.

9o) Sub-Teniente Humberto H. 
Regalado, Sub-Comandante de 
Compañía, en sustitución del Te- 
mente Mario E. Lagos que causa 
baja.

Ifh ñub-T?niente Alberto ñ n- 
chez, Comandante Primer Pelotón 
en sustitución del Teniente Hen án 
Díaz Cortés q o pasó a ocupar 
otro puesto en el Ramo.

11 i ñub-Tenier^e Jo^é R. Castro 
I mandante Segundo Pelotón, 
en sustitución del igual grado joree 
A, Núñez. que pn a ocupar t 
puesto en el Ramo,

12) Sub-Teniente Alvaro Castro 
Palma, Comandante Tercer P elo
tón. en sustitución de Teniente Jo
sé Santiago Tabora, que pasa a 
ocupar otro  puesto en el Ramo.

13) Sub-Teniente Manuel M ata-
n B , Comandante 4® Pelo
tón, e sustitución del igual gr*.- 
do Ronie Martínez que pasa a ocu 
par otro puesto en el Ran i

Compañía “ B” , de Fusileros 
Grnpo de Comando de Compañía

14) Sub-iem ente Ronie H. M ar
tínez, Sub-Comandante de Com pa
ma en sustitución del Teniente 
Jesús Fernández Perdomo, que pa
sa r* ocupar otro puesto en el R a
mo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Acuerdo EM 
N* 50, del 18 de enero del presente 
año.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

A uerdo N® EM  415

Tegucigalpa, D. C., 18 de sep
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N'' 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Cancelar, a  contar del 1° de los 
corrientes, en el Tercer Batallón 
de Infantería, los siguientes nom 
bramientos:

1®) Teniente José Dalio Gómez, 
com o Comandante de Com unicacio
nes de la Compañía de Servicios, 
que pasa a ocupar otro puesto en 
el Ramo

2?t Teniente René Godoy Zava- 
la, como Comandante de Pelotón 
de la Compañía “ B”  de Fusileros 
Grupo de Com ando de Compañía, 
que pasa a oeup&r otro puesto 
en el Ram o.

Los nombrados devengaban el 
sueldo asignado en el Acuerdo 
N 50, del 18 de enero del presente 
año. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sccr-'t ■ le Estado en los 
Despachos de Defensa y Segur d J 
Pública,

Arm ando Escalón E,

A C U E R D A :

Cancelar, a contar del 1 ’ de tos 
corrientes, e l nom bram iento del 
Sub-Teniente Roberto M artínez 
Avila, com o Comandante del 2® 
Pelotón de Fusileros, de la  Dele
gación M ilitar de Tela, D eparta
mento de Atlántida, dependiente 
de la Segunda Zona M ilitar d.- la. 
República, que pasa a oc  mi 
otro puesto en el Ramo.

El nombrado devengará ei -.aci
do asígna lo  en el Acuerdo EM  
N" 53, del 18 de eneró del presente 
año. -  Comuniqúese,

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en jos 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón K.

Acuerdo N® EM  N® 429

Tegucigalpa, D. C., 22 á 
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Arm adas, 
m  uso de las facultades que lo 
confiere el D ecreto N® 1, del 3 do
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nombrar, a contar del V  de o c 
tubre próxim o en la Jefatura de ias 
Fuerzas Armadas, e l siguiente per
sonal, asi:

l  j  Teniente Coronel, Ma- el 
Estrada B., Juez de Primera Ins
tancia M ilitar del departarmr.í > 
Francisco Morazán

2®) M ayor Raúl Díaz García, Fis
cal del Juzgado de Primera Ins
tancia Militar del departamento de 
Francisco Morazán.

3®) Teniente Coronel Luis A. Ore
llana, A gregado a la Plana M av i

4°) Mayor V íctor A . Castillo, 
Agregado a la  Plana M ayor.

Los nombrados devengarán et 
sueldo asignado en el Acuerde b  1 
N" 427, del 22 de septiembre L 
presente año.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública

Arm ando E m l f a  E.
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Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acu rdo N9 3208

Martes 17 de Noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Historia Universal. Profesores Juan 
R. Martínez. Edgardo Quiñones y Pas
tora Urbina.

A las 8.00 p. m.

Introducción a la Economía Política, 
Perito Mercantil Raúl Rovelo, Bachi
ller Luis Villeda y Licenciado Virgilio 
Cardona.

Miércoles 18 de Noviembre,
a las 6.00 p. m.

Finca, Ingeniero Juan Ramón Barón, 
Bachilleres César Mariní Palacio y Ben
jam ín Lezama.

Alas 8.00 p. m.
\

Dibujo Aplicado, Ingenieros Erasmo 
Carias Lindo, Juan Ramón Barón y Os
ear Vdásquez.

Jueves 19 de Noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Filosofía, Licenciados Eufemiano Cla
ros, Juan B. Valladares y Profesor Adán 
González Carias.

A las 8.00 p. m.

Química, Profesores Dina Gevawer, 
Hernán López Zelaya y Gloria 7. 
Durón.

Viernes 20 de Noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Biología, Profesores Dina Gevawer, 
d or ia  Z. de Durón y Hernán López 
Zelaya.

A las 8.00 p. m.

Inglés ,Ingeniero Erasmo Carias Lin
do, Licenciado Carlos Garcés y Sr. 
Oscar Humberto Hernández.

M erróles 4 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Historia Universal, Perito Mercantil 
Edgardo Quiñónez, Profesora Rosario 
de Figueroa y Licenciado Eufemiano 
Claros.

A las 8.00 p. m.

Psicología General, Profesores Lucio 
Romero, Gladys Cáceres y Pastora 
Urbina.

Jueves 5 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Biología, Profesor Hernán López Ze
laya, Licenciado J. Benigno Hernández 
y Profesora Dina Gevawer,

A las 8.00 p. m.

Filosofía, Licenciado Eufemiano Cla
ros, Profesor Carleton Corrales y Lie. 
Rubén Villacorta.

Viernes 6 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Física, Ingeniero Juan R. Barón, 
Profesor Benigno Hernández e Inge
niero Erasmo Carias Lindo.

Sábado 7 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Química, Profesor y Doctor Jesús 
Castro, Profesores Dina Gevawer y Be
nigno Hernández.

EDUCACION COMERCIAL 

Primer Curso

Domingo 15 de noviembre,
A las 8.00 a. m.

Educación Física y Deportes, Lie. 
Vicente Zavala M., Mayor Carlos V. 
Galindo y Profesor Segismundo Aguilar.

Lunes 16 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Miércoles 4 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Tramitaciones y Prácticas de Adua 
ñas, Peritos Mercantiles Mario Cáceres, 
Rosa Elizabeth Zavala y Abelardo Mo
rales.

Jueves 5 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Contabilidad Pública, Licenciado Jor
ge Vásquez, Perito Mercantil Abelardo 
R. Fortín h. y Vicente Zavala M.

Viernes 6 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Problemas Sociales, Culturales y Eco 
nómicos de Honduras y Centro América, 
Perito Mercantil Edgardo Quiñónez, 
Licenciado Eufemiano Garos y Perito 
Mercantil Rosa Elizabeth Zavala.

Para Bachilleres en Ciencias y Letras

Licenciados Eufemiano Garos y Vi
cente Zavala M.; Ingenieros Erasmo 
Carias Lindo y Carlos Fortin: Doctor 
Hernán López Zelaya; Licenciados Hi- 
gimo Jiménez Castro, y J. Benigno 
Hernández; Ingeniero Juan Ramón Ba
rón; Profesores Rafael Valle y Her* 
linda de Carias Lindo.

Para Perito Mercantil y Contador 
Público

Licenciados Eufemiano Clares, Ht> 
ginio Jiménez Castro, Vicente Zavala 
M. y J. Benigno Hernández; Peritos 
Mercantiles Arturo Lagos Mendieta, 
Raúl Rovelo, Rafael Del Cid C., Abo- 
lardo Morales, Rosa E. Zavala, Stoesd 
Aguilar, Daniel Montoya y Rebeca 
Aguilar.— Comuniqúese.

Sábado 21 de noviembre, 
a las 2.00 p. m.

Matemáticas, Ingeniero Juan Ramón 
Barón, Bachiller César Marini Palacios 
e Ingeniero Erasmo Carias Lindo,

Segundo Curso

Domingo lv de noviembre, 
a las 8.00 a. m.

a las 6.00 p. m.

Idioma Nacional, Licenciado Eufe- 
miano Claros, Profesores Carlos F. Li- 
oona y Augusto Urbina.

Idioma Nacional, Profesores Aída 
Villatoro, Lucio Romero y M. Trinidad 
Cerra to.

Martes 17 de noviembre, 
a las 6.00 p. in.

Matemáticas de la Contabilidad, Pe
ritos Mercantiles Julio Zavala, Abelardo 
Morales y Rosa E. Zavala.

A las 8.00 p. m.

Nociones de Derecho, Perito Mercan
til Raúl Rovelo, Licenciados Arturo 
Pineda Leiva e Higinio Jiménez Castro.

Sábado 21 de noviembre, 
a las 2.00 p. m.

Nociones de Economía Política, Pe
tos Mercantiles Raúl Rovelo, Conrado 
Rodríguez y Julio Zavala.

Segundo Curso

Domingo 15 de noviembre, 
a las 8.00 a. m.

Educación Física y Deportes, Licen
ciado Vicente Zavala M., Mayor Carlos 
V. Galindo y Profesor Segismundo 
Aguilar.

Lunes 16 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Correspondencia y Documentación 
Mercantil, Profesor Julio Maradiaga, 
Peritos Mercantiles Daniel Montoya y 
Abelardo Morales.

Martes 17 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Finanzas, Licenciados Vicente Zavala 
M., Higinio Jiménez Castro y Perito 
Mercantil Stossel Aguilar.

Miércoles 18 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Contabilidad Banc&ria, Peritos Mer
cantiles Conrado Rodríguez, Luis Ville
da y Daniel Montoya.

Jueves 19 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Matemáticas de la Contabilidad, Pe
ritos Mercantiles Julio Zavala, Daniel 
Montoya y Abelardo Morales.

Viernes 20 de noviembre 
a las 6.00 p. m.

Derecho Mercantil, Licenciados Vi
cente Zavala M.t Arturo Pineda Leiva 
e Higinio Jiménez Castro.

A las 8.00 p. m.

Inglés Comercial, Profesor Julio Ma
radiaga, Ingeniero Erasmo Carias Lindo 
y Perito Mercantil Luis Villeda.

Sábado 21 de noviembre, 
a las 2.00 p. m.

Contabilidad, Peritos Mercantiles Ju
lio Zavala, Rosa E. Zavala y Abelardo 
Morales.

A las 6.00 p. m.

Estadística, Peritos Mercantiles Con
rado Rodríguez, Stossel Aguilar y Raúl 
Rovelo.

Tercer Curso

Domingo 1* de noviembre 
a las 2.00 p. m.

Matemáticas de la Contablidad, Pe
ritos Mercantiles Julio Zavala, Edgardo 
Quiñónez y Raúl Rovelo.

A las 6.00 p. m.

Introducción a la Filosofía, Profesor 
Carleton Corrales, Licenciados Eufe
miano Claros y Juan B. Valladares.

Lunes 2 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Sábado 7 de noviembre, 
a las 2.00 p. m.

Organización y Administración de 
Empresas, Peritos Mercantiles Julio 
Zavala, Edgardo Quiñónez y Raúl Ro
velo.

CURSO ESPECIAL DE:

EQUIVALENCIA AL CICLO COMUN 
DE CULTURA GENERAL

Miércoles 18 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Educación Mora] y Cívica, I. II y 
III, Profesores Vila A. Zavala, Stossel 
Aguilar y Reinaldo Orítz.

Oswajldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3210

Tegucigalpa, D. C-, 26 de octubre de 
1964.

Matemáticas, Profesores Efraín Ma
tute, Jonathán Espinoza y Francisco 
Aval os.

Inglés, Profesores Gilberto Ruiz B* 
Francisco Avalos y Héctor Ustaritz.

A las 8.00 p. m.

Inglés, Ingeniero Erasmo Carias Lin
do, señor Oscar Humberto Hernández 
y Licenciado Carlos Garcés.

Martes 3 de noviembre

Jueves 19 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Estadística, Peritos Mercantiles Con
rado Rodríguez, Stossel Aguilar y Raúl 
Rovelo.

Jueves 19 de noviembre, 

a las 6.00 p. m.

Artes Plásticas, I y II Cursos, Artes 
Industriales III Curso (Varones), Ing. 
Oscar Velásquez, Profesoras Aída Vi
llatoro y Leonor Villacorta.

Educación para el Hogar (Señoritas), 
Profesoras Coraba de Zavala, Aída Vi
llatoro y Leonor Villacorta.

SUPLENTES

Peritos Mercantiles A r t u r o  Lagos 
Mendieta, Daniel Montoya, Raúl Rove
lo, Abelardo Morales y Rebeca Aguilar. 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eueenio Matute C.

Acuerdo N* 3209

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Profesores Hernán Ma
rín Cruz, Jonathán Espinoza y Fran
cisco Avalos.

Educación Moral y Gvica, Profesores 
María de Jesús Escobar, Obdulia de 
Muñoz y Eleonora Quesada.

Ciencias Naturales, Profesores Fran
cisco Avalos, Julio Muñoz y Jonathán 
Espinoza.

Idioma Nacional, Prefesoras Eleono
ra Quesada, María Antonia -López y 
Gloria de Vega.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, P. M. Mario Vargas, 
Profesores Gilberto Ruiz y Francisco 
Avalos.

Idioma Nacional, Profesoras María 
Antonia López, Isabel de Avalos y Glo
ria de Vega.

Educación Física y Deportes, Lie. 
Vicente Zavala M., Perito Mercantil 
Segismundo Aguilar y Mayor Carlos 
V. Galindo.

Lunes 2 de noviembre

Miércoles 18 de noviembre, 
a las 6. p. m.

Contabilidad, PP. MM. Conrado Ro
dríguez, Rosa E. Zavala y Abelardo R. 
Fortín h.

Lunes 16 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Educación Musical, I, II y III Cursos, 
Profesores Elba Cándida Galindo, Ro
berto Valladares y Margarita de Mo
rales.

Martes 17 de noviembre,

a las 6.00 p. m.

Ciencias Naturales, I, II y III, Prof. 
Hernán López Zelaya, Bachilleres Ro
lando Morazán y Reinaldo Ortíz.

El Jefe del Gobierno M ilitar,

acuerda:

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán las pruebas Finales, 
del presente año lectivo, en la Escuela 
Normal Mixta, de San Francisco de 
Atlántida, nombradas por el Director 
de la misma, en la forma siguiente;

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

a las 6.00 p. m.

Matemáticas, Ingeniero Juan R. Ba
rón, Profesor Abel Villacorta e Ing. 
Oscar Velásquez.

A las 8.00 p. m.

Problemas Sociales, Culturales y Eco

nómicos de Honduras y Centro América, 

Perito Mercantil Edgardo Quiñónez, 

Profesor Angel G. Amador y Licenciado 

Eufemiano daros.

A las 8.00 p. m.

Inglés Comercial, Profesor Jubo Ma

radiaga, Perito Mercantil Carlos V. 

Galindo e Ingeniero Erasmo Carias 

Lindo.

Viernes 20 de noviembre, 
a las 6.00 p. m.

Nociones de Sociología, Prof. Fabio 

Caballero, Peritos Mercantiles Manuel 

Mora Durón y Conrado Rodríguez.

Leyes HacenJarias,Licenriados Vicen
te Zavala M., Arturo Pineda Leña e 
Higinio Jiménez.

A las 8.00 p. m.

Finanzas, Licenciados Vicente Zavala 
M., Arturo Pineda Leiva e Higinio 
J iménez.

Martes 3 de noviembre 

a las 6.00 p. m.

Contabilidad de Costos, Peritos Mer
cantiles Edgardo Quiñónez, Julio Za
vala y Mario Cáceres.

Tegucigalpa, D. C , 26 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Fijar la siguiente lista de profesio
nales para que de ella se formen las 
ternas que practicarán los exámenes 
generales del presente año lectivo, para 
optar al título de Bachiller en Gencias 
y Letras y Perito Mercantil y Contador 
Público, en el Instituto ‘Valle” , de esta 
ciudad; Artículo 206, inciso b ) del 
Código de Educación Pública;

Primer Curso Diversificado de 

Educación Normal

Idioma Nacional, P. M. Mario A  
Vargas, Profesoras Eleonora Quesadt 
y María Antonia López.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesores Hilos 
Betancourth, Efraín Matute y Gloria 
de Vega.
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EkwÜos Sociales, Profesores Miguel 
Arelar, Margarita López y Femando 
Figaeroa b.

Educación Moral y Gvica, Profeso* 
raa Vibna Rodríguez, Obdulia de Mu- 
ñon y Eleonora Quesada.

Gandas Naturales, Profesores Fran
cisca Aralos, Julio Linares y Jonathán 
Espinoaa.

Matemáticas, Profesores Hernán Ma
rín Cruz, Jonathán Espinoza y Fran
cia» Avalos.

b d b , Profesores Gilberto Ruiz, An
drés Castillo y Héctor Ustáritz.

Educación Física, Sección Varanos, 
P, A  Alfredo Escamilla, don Raúl 
GsiBéa Sierra y Profesor Gilberto 
Ruis R.

Artes Plásticas, Profesores Graciela 
Henora, Gilberto Ruiz y Obdulia de 
Muñoz.

Educación Física, Sección Señoritas, 
Profesoras Obdulia de Muñoz, Blanca 
Becerra y María Antonia López.

Educación Musical, Profesores F.lt-o- 
nora Quesada, Mario Vega y don Raúl 
Guillén Sierra .

Segando Cuno del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores María 
Antonia López, Ovidio Cárcamo y Glo
ria de Vega.

Estudios Sociales, Profesores Vilma 
Rodríguez, Obdulia de Muñoz y Fer
nando Figueroa h.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ras María de Jesús Escobar, Obdulia 
de Muñoz y Eleonora Quesada.

G encías Naturales, Profesores Fran
cisco Avalos, Hernán Marín Cruz y Jo
nathán Espinoza.

Matemáticas, Profesores Mario Vega 
Navarro, Martín Muríllo y Francisco 
Aralos.

Inglés, Profesores Gladys de Alvaren
ga, Gilberto Ruiz B. y Héctor Ustáritz.

Artes Plásticas, Profesoras Blanca 
Becerra, Eleonora Quesada y Obdulia 
de Muñoz.

Educación Musical, Profesoras Gla
dys López, Vilma Rodríguez y Raúl 
Guillén Sierra.

Educación Física, Sección Varones, 
don Raúl Guillén Sierra, P. A. Alfredo 
Escamilla y Profesor Gilberto Ruiz.

Educación Física, Sección Señoritas, 
Profesoras Graciela Herrera, Blanca 
Becerra y María Antonia López.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores Julio 
César Muñoz, María Antonia López y 
Gloria de Vega.

Estadios Sociales, Profesores Julio 
César linares, Ovidio Cárcamo y Fer
nando Figueroa fa.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Gilberto Ruiz B-, Raúl Guillén Sierra 
y Eleonora Quesada.

Geodas Naturales, Profesores Efraín 
Matute, Francisco Avalos y Jonathán 
Espinoza.

Matemáticas, P. M. Mario A. Vargas, 
Profesores Jonathán Espinoza y Fran
cisco Avaloa.

Inglés, Profesores Gilberto Ruiz B , 
Is—rtián Espinoza y Bachiller Héctor 
Grtáritz.

Artes Industriales, Profesores Ovidio 
Cárcamo, Andrés Castillo y Gilberto 
Ruiz B,

F.du eación para el Hogar, Profesoras 
Gladjs de Alvarenga. María Antonia 
López y Obdulia de Muñoz.

Educación Musical, Profesores Gra
ciela Herrera, Andrés Castillo y don 
Raúl Guillén Sierra.

Educación Física Sección de Varo
nes, P. A, Alfredo Escamilla, Profesor 
Andrés Castillo y Gilberto Ruiz.

Educación Física Sección de Señori
tas, Profesoras Blanca Becerra, Yolan
da Luque y Eleonora Quesada.

Primar Curso Diversificado de 
Educación Normal

Idioma Nacional, Profesoras Gloria 
de Vega. Eleonora Quesada y María 
Antonia López.

Matemáticas, Perito Mercantil Mario
A. Vargas, Profesores Efraín Matute y 
Francisco Avalos,

Ciencias Físicas y Químicas, Profes. 
Jonathán Espinoza, Miguel A velar y 
Francisco Avalo?.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesores Obdulia de Muñoz, Jonathán 
Espinoza y Raúl Zepada Montoya.

Pedagogía General, Profesores Julio 
César Muñoz y Mario Vega Navarro.

Psicología General, Profesores Gladys 
de Alvarenga. Obdulia de Muñoz y 
Mario Vega Navarro.

Educación para e! Hogar, Profesoras 
Blanca Becerra, Ele.onora Quesada y 
Obdulia de Muñoz,

Artes Manuales, Profesores Andrés 
Castillo, Ovidio Cárcamo y Gilberto 
Ruiz B.

Enseñanza Agropecuaria, Perito Agró
nomo Boanerges Hernández, Bachiller 
Héctor Ustáritz y Perito Agrónomo Al
fredo Escamilla.

Educación Musical, Profesores Andrés 
Castillo, Julio Linares y don Raúl Gui
llén Sierra,

Dibujo y Modelado, Profesoras Eleo
nora Quesada, Gloria de Vega y Obdu
lia de Muñoz.

Educación Física, Secc. de Varones, 
Bachiller Héctor Ustáritz, Profesores 
Martín Murillo y Gilberto Ruiz B.

Educación Física, Sección de Señori
tas, Profesoras Blanca Becerra, Graciela 
Herrera y Eleonora Quesada.

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesores Margarita López, Julio 
César Linares y Fernando Figueroa h.

Segundo Curso Diversificado de
Educación Normal

Idioma Nacional, Profesoras Gladys 
de Alvarenga, Gloria de Vega y María 
Antonia López.

Matemáticas, Profesores Jonathán F.s- 
pinoza, Efraín Matute y F r a n c i s c o  
Avalos.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sores Hernán Marín Cruz, Jonathán 
Espinoza y Francisco Avalos.

Historia Universa!, Profesores Obdu
lia de Muñoz, Julio César Linares y 
Miguel Avelar.

Enseñanza Agropecuaria, P. A. Boa
nerges Hernández, Bachiller Héctor Us
táritz y P. A. Alfredo Escamilla.

Sociología General y de la Educación, 
Profesores María Antonia López, Fran
cisco Avalos y Miguel Avelar.

Problemas Sociales, Económicos y 
Culturales de Honduras y Centro Amé
rica, Profesores Hernán Marín Cruz, 
Martín Murillo y Miguel Avelar.

Introducción a la Filosofía, Profeso
res Gloria de l  ega, Francisco Avalos y 
Raúl Zepeda Montoya.

Psicología Educativa, Profesores Ob
dulia de Muñoz. Margarita López y 
Mario Vega.

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesores Miguel Avelar, An
drés Castillo y Mario Vega Navarro.

Didáctica de la Educación Musical, 
Profesores Mario Vega, Gladys de Al
varenga y don Raúl Guillén Sierra.

Educación Física y Didácctica de 
Educación Física, Profesores Andrés 
(.astillo, Hílma Betanooiirth y Gilberto 
Ruiz B.

Tercer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal

Prácctira Pedagógica y Preparación 
de Material Didáctico, Profesores Jona
thán Espinoza, Miguel A velar y Isabel 
T. de Avalos.

Educación para el Desarrollo de la 
Comunidad. Profesores Julio César Mu
ñoz, Hernán Marín Cruz y Miguel 
Avelar C

Didáctica Especial de Idioma Na
cional y Estudios Sociales, Profesoras 
Gloria de Vega, María Antonia López y 
Isabel T.de Avalos.

Didácctica Especial de Matemáticacs 
y Ciencias Naturales, Profesores Jona
thán Espinoza, Hernán Marín Cruz e 
Isabel T. de Avalos.

Legislación, Organización, Adminis
tración e Higiene Escolar, Profesores 
Miguel Avelar, Eleonora Quesada y 
Isabel T. de Avalos.

Historia de la Educación, Profesores 
Gladys de Alvarenga, Julio César Mu
ñoz y Mario Vega Navarro.

EXAMINADORES SUPLENTES

Prof esor Rolando Medina; Sr. Gus
tavo Figueroa Fúnez; Perito Mercantil 
Norma Alvarez A .; Profesor Reynaldo 
OrLega; señoras Aurora de Moraga y 
Norma Nuila. — Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N® 3211

Tegucigalpa, D. C., 26 de octubre de 
1964.

E l J e fe  de G ob iern o M ilitar, 

ACUERDA;

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Ternas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, pa
ra optar al título de ‘'Maestro de Edu
cación Primaria” , en la Escuela Normal 
Mixta, de San Francisco Atlántida; 
Artículo 206, inciso b ) del Código de 
Educación Pública:

Profesores María Antonia López, Car
mela Voto de Díaz, Obdulia de Muñoz, 
Eleonora Quesada, Miguel A  velar C , 
Gilberto Ruiz B., Jonathán Espinoza, 
Francisco Avalos Parra, Mario Vega 
Navarro, Gloria de Vega, Arístides Al

varenga, Julio César Muñoz, Efraín 

Matute, Andrés Castillo, Ovidio Cár

camo, Julio Cesar Uñares Vilma Ro

dríguez y Margarita López.—-Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Seeretario de Estado en el Des
pacho de Fducación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3212

Tegucigalpa, D. C., 26 de octubre de 
196L

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nominar a los siguientes Profesiona
les Miembros del Personal Docente de 
algunas Escuelas del departamento de 
Copan, en la forma que sigue:

María Ela Garrigó, Directora (inte
rina) de la Escuela Urbana ‘‘Miguel 
Paz Baraona” , Municipio de San José 
Copan, para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Marina R. de 
Orellana, durante 6 semanas, a partir 
del 20 de octubre.

Rubén García, Profesor Auxiliar (in
terino) de la Escuela Urhana ‘ ‘Juan 
Ramón Molina” , Municipio de Florida, 
para hacer licencia por maternidad a 
la Profesora Vilma A. G i. de Caste
llanos, durante 6 semanas, a partir del 
20 de octubre.

Mima G. \ ílleda. Directora (interi
na) de la Escuda Rural, aldea La Col
mena, Municipio de Florida, para hacer 
licencia por maternidad a la Profesora 
Yolanda Villeda, durante un mes, a 
partir dd  1® de noviembre.

Lidia F. de San Martín, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana “ Manuel Bonilla” , Municipio de 
Santa Rosa de Copán, para hacer li
cencia por maternidad a la Profesora 
Isabel Portillo de Canelo, durante 6 
semanas, a partir del 15 de octubre.

María Ester de Flores, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela “ José 
C. del Valle” , Municipio de Dulce 
Nombre, para hacer licencia por ma- 

1 temidad a la Profesora Josefina Car- 
doza de Mejía, durante 6 semanas, a 
partir del 20 de octubre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 114 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 16 
de julio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3213

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar los Acuerdos de Nombra
miento de algunos Profesores que la
boran en las Escuelas Primarias del 
departamento de Francisco Morazán, 
en la forma que sigue;

Marta Pineda, Sub-Directora de la 
Escuela de Ensayo “ Dionisio de He
rrera” , de ésta ciudad, deberá leerse: 
Julia Marta Martínez. Autorizado en 
Acuerdo N® 1005-E. P., 16 de abril-64.

Estela Lagos M.. Profesora Auxiliar 
de la Escuda de Ensayo “ Dionisio de 
Herrera” , de ésta ciudad, deberá leerse: 
Adela Lagos Montoya, Autorizado en 
Acuerdo N® 1005-E. P., 16 de abril-64.

3

Vilma Castellanos de Membrana, Pro 
fesora Auxiliar de la Escuela de En 
sayo “ Dionisio de Herrera", de ésta 
ciudad, deberá leerse: Argentina Cas
tellanos de Membreño. Autorizado en 
Acuerdo N° 2738-E. P., 3 de septiem 
bre-64,— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N® 3214

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Yolanda Ore
llana, Directora de la Escuela Rural 
de la aldea Valle Arriba, Municipio 
de Talanga, departamento de Francisco 
Morazán, en sustitución de Reina L a» 
za Flores, que abandonó la escuela, 
a partir del 15 de octubre.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 6 
de junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute ti.

Acuerdo N® 3215

Tegucigalpa, D. C , 27 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nombrar a la Profesora María Elena 
Martínez de Molina, Profesora Auxi
liar (interina) de la Escuda Guía T éc
nica “ Tomasa P. de Benedetto” , del 
Municipio de Choluteca, departamento 
del mismo nombre, para hacer licencia 
por maternidad (1 mes) a la P ro fe 
sora Virginia de Ledezma, a partir del 
15 de octubre.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 d d  16 de octubre de 1957, re 
formado con el Decreto N’  114 del 6 
de junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo López A,
El Secretario de Estado en el De» 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N® 3216

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 
1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar, 

acuerda t

Rectificar el Acuerdo de Nombra 

miento del Profesor Marco A_ Suazo> 

quien fuera nombrado Director de la 

Escuela Urbana “ M arco A. Soto", del 

Municipio de Marcovia, departamento 

de Choluteca; en el sentido de que 

el nombre de dicho Profesor deberá 

leerse; "Pedro A. Suazo” . Nombranúeii 

lo autorizado por Acuerdo N* 856 del
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6 de abril del año en curso.— Comu- 
•iqaesr.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado e~. el D e» 
guache de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y  Hacienda

Acuerdo N* 3217

Tegucigalpa, D. C , 27 de octubre de
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha siete de los co
rrientes, por el joven Juan José M oli
na, estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme 
a l Plan de Estudios de Educación Se
cundaria (derogado), con las similares 
a las del G clo Común de Cultura Ge
neral; acompaña dos certificaciones de 
estudios debidamente legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en  ambos Planes, Artículo 78 del Có- 
cV: 'o  de Educa|ión Pública.

Vor tanto: el Jefe del Gobierno Mi
l ia r ,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
« i  la forma siguiente: Primer Curso 
<lel G clo  Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, In
fries, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretarlo de Estado en rl Des
pacho Je Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N* 3218
%

'Tegucigalpa, D. G , 27 de octubre de
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veinte de enero 
d e ! año en curso, por la señorita Oli
via Gririnos, estudiante y vecina de 
Olanchito, departametno de Yoro, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal, con las 
similares a las del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Vducaión Secundaria: acompaña dos
« f tifii aciones de estudios debidamente 
legalizadas.

Rnulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Q ue' se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
colicita, tengan la misma denominación 
en ambos plañe-. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
d d  G clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales. Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci*

Acuerdo N* 481

Tegucigalpa, D. C.. 21 de junio de
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha cinco de octubre de

ya son exportados o de sustituir ar
tículos que son objeto de importaciones 
considerables.

Considerando: Que de acuerdo con 
la Ley de Fomento Industrial se cla
sifican en la categoría de “ Industria

mil novecientos sesenta y cuatro, por . b e s a r ía "  las empresas que se dedi- 
el señor Felipe J. Faraj, mayor de edad ,, qUen a ]a producción de mercancías 
hondureño, casado, comerciante, con IQ a la prestaCÍón de sen icios dm ina- 
domicilio en San Pedro Sula, departa- j j 03 a satisfacer directamente las ne-
mento de Cortés, en su carácter de Ge
rente de la empresa “ Aerosoles de 
Centroamérira, S. de R. L.” , del mismo 
domicilio, contraída a pedir clasifica
ción de la misma, de conformidad con 
la Ley de Fomento Industrial y que 
en consecuencia se le otorguen las 
franquicias y privilegios correspon
dientes.

Resulta: Que con fecha cinco de oc
tubre del mismo año se dio traslado 
de la solicitud a la Dirección General 
de Economía y Comercio, para los 
efectos legales consiguientes.

Resulta: Que en ocho de octubre 
y cuatro de diciembre se dio traslado 
de la solicitud a la Secretaria Técni
ca y a la Comisión de Iniciativas In
dustriales, respectivamente, para que 
hiciese el análisis la primera y emitie
se dictamen la segunda.

Resulta: Que en Informe presentado 
el cuatro de diciembre del mismo año, 
la Secretaría Técnica fue del parecer 
porque se otorguen a la empresa en 
referencia determinadas franquicias y 
privilegios, parecer que fue confirma
do por la Comisión de Iniciativas In
dustriales, en dictamen del diecinueve 
de febrero del presente año.

cesidades vitales de la población.

Considerando: Que una vez clasifi
cada la empresa el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual hará cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones así como las obli
gaciones que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública. en aplicación de los Artículos 
6, número IT; 8, número 2V; 11; 15; 
18; 19; 20; 21 y 36 de la Ley de Fo
mento Industrial y Artículos 21. inciso
B.i: 21; 25: 26; 27; 36; 37; 39; 40 
y 41 de su Reglamento.

acuerda :

P — Clasificar a la empresa "Aeroso-

horno de laboratorio > relojes dt* la- l'ida l: rarhnpol ■ rarbo\i ■ polimetileno; 
borntorio, termómetros de vidrio para 1 .ipón I.D-dietanolamide láurico; mono- 
temperatura y viscosidad, copas e ra -; estearatn de glicerilo: rrtonoeste*rato 
duadas para laboratorio, copas pirex, ¡de propilen glicoi; monocelealo de die- 
balanzas granatorias de laboratorio, pí-¡rilen glicoi: lauril sulfato sódico; lau- 
petas de laboratorio, tubos de ensayo \ ril sulfato de trietanolamina: carbonato
para viscosidad, aplica do re-, hidróme
tros. espátulas de laboratorio, viscosí- 
metros, papel reactivo para análisis, 
agitadores y licúa dore-,, lámparas fluo
rescentes de luz blanca para compro
bar colores de laboratorio y agitadoras 
para pruebas de laboratorio; equipo 
para bodega compuesto de etiquetado- 
ras manuales, llaves para abrir barri
les. corta metales, mascarillas respira
torias, llaves para barriles, guantes de 
hule, embudos plásticos, en grapa doras 
de cajas, elevadores hidráulicos para 
barriles y equipo para estibar barriles; 
molinos; mezcladoras: llenadoras para 
pinturas: compresores; dispersadores
de pigmentos; agitadores; diseos de 
agitadores; bombas para transportar 
líquidos: balanzas; medidores de líqui
dos; bombas de agua; llenadoras al 
vacío; lavadoras de latas y botellas; 
generadores de vapor; filtros de arena: 
purificado res a carbón; hipocloronado- 
res: suavizadores de agua: abrillanta
dores de agua: tubería y llaves para 
conexiones de agua caliente, vapor y 
agua fría y soportes fijos para trans
portadores; e l 100% de franquicias 

!a d  ñ a ñ a r a s ,  durante un período 
de cinco (5) años, para la impor
tación de herramientas, repuestos y 
accesorios para el equipo de la plan
ta, y d) 100% de franquicias aduane- 

iras, durante un periodo de diez 110)

Resulta: Que en tres de marzo del 
presente año, la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía y Ha
cienda, dictó Resolución clasificando a 
la empresa en referencia en la catego
ría de “ Industria Necesaria Nueva” .

les de Centroamérira, S. de R. L,’ , ¡añ0s, para la importación de las s¡- 
del domicilio de San Pedro Sula. d e -1 guientes materias primas y materiales 
parlamento de Cortes, en la categoría qUe entran en la composición y en el 
de Industria Necesaria Nueva , l a ; proceso de elaboración y empaque o 
que se dedicará a la fabricación de enVase del producto terminado: etil 
pinturas, barnices, lacas, insecticidas, j  celulosa; metil celulosa: Carboxi-me-
repelentes, spray para el cabello, ore- j til-celulosa; hidróxido de etil celulosa; 
mas de afeitar, desodorantes, shampoos,' tríeloroetileno: percloroetileno; cloroe- 
et<’ - ¡tona; escorias; espíritu mineral y es-

i píritu desodorante mineral; kerosene y2''— Otorgar a la empresa en refe-

depolietilen glicoi; rompimiento con 
éteres de la oleína no iónicos; tween, 
span y arlacel emulsif irado res; metil 
para dimetil amínobenzoato; salicilato 
de propilen glicoi; dícloro-difenil-triclo- 
roetano; mete.xielor; clordano; linda- 
no; strohano; alletrín; tiocianatos ali- 
fáticos de Iihane: riocianoacetate de 
isobomil thanite; butóxido piperonil: 
MCK sínérgico 264; acriinid; acetona: 
tolueno; metil-isobutyl retona; fenol; 
cellosolve-eter - monoetílico del etilen 
glicoi; trementina; aceite de linaza; 
oleato diglicol; tripol: hentoníte; kao
lín; ceresina: ozoquerita; dextrina;
bióxido de titanio; goma; isopropano- 
lamina: ácido bohémico; polivinil-pi- 
raolidone; ácidos a mi no-grasosos con- 
densados; estearato de aluminio; estea- 
rato de magnesio; neomyeina sulfato; 
polimixina; tyrotricina; tetracaína; 
galtina; vainillina; etil vainillina; amer* 
chol; acetato de amilo; xilol; carbitol; 
caucho butyl solobuüzado; tetracloruro 
de carbono; compuestos para calafa
tear; sorbitol y compuestos de sorbitol; 
espermoreti; acetato de butilo; rotetona 
y resinas similares; N-Octil Bicichv 
roheptano dicarbóxido; texafene; acei
tes de trementina clorinados; repelen
tes; oleato de glicerilo: timo!; cloruro 
de zinc; monoestearato de poli etilen 
glicoi; paraaminobenzoato de isobutyl; 
monolaureato de propilen glicoi; mo
noestearato de dietilen glicoi; hidróxi
do de potasio; ácido cítrico; ácido 
láctico; silicato de sodio; pirofosfato 
tetra sódico; fosfato trisódico; metasi- 
lícato sódico; exametafosfato sódico; 
carbonato sódico; polivinyl acetato; 
kelgín-alginato sódico; polanax-éter es
teárico de polioxietilen; rhoplex dis
persión acuosa de resina acrílica; an
ear)!; tegacid: uleón: seg destrone;

¡desodorante kerosene: aceite mineral; i stayhelite; lecitina; alantoína; sarco-
ron na las siguientes franquicias v ex en- ■ ,

, inno/ j - - ’i . giicenna; moncestearato de gheenna;ciones: a) 100% de exención del pa-i , , . , . .. . .  , . , 'estearato de butylo; palmitato leopro-go del impuesto sobre la renta, durante, , „. . .  , pynco;  minstrato despropyhco: shellae;un periodo de tres l3 t anos v 50% , , ’ , „  /' blanqueador shellao; descenceresadorde deducción de la renta neta grava- .
, ,  , , . . .  i shellai; aceite ue castor: talco: es-ble por las utilidades reimertidas en- . . . . .

| . T. . , , ,.. ! tearato de zinc; oxido de zinc; mentol;lactnos lijos, durante los tres (3) anos1 . . ,
Resulta: Que en la misma fecha se ’ subsiguientes bj 100% de franquicias alcan(or; Cttlfl“ inaj acldo “ '“ ^oilico: 

notificó el solicitante de dicha Reso- aduaneras< durante un período de cinco Parac^brometoxilenol; benzoato de oxi- 
luoión, quien manifestó su conformé (5 ) año^ para ja ¡mporta(.¡6n de la ! ? Uinolema; fat° de oxlcluinnleniai
dad con la misma 1 . , . , i bromuro de cetvl-dimentil amonio:VU1* «usina. (siguiente maquinaria y equipo: m aqui-:

! , . ,, . , cloruro de benzalkonium; benzorama;
Considerando- Oue son nliieto de tiro-1 nas automáticas para Henar; bombas . . . .v.onsiueranao. yue son objeto ue pro . . , clorobutanol; hvamina v otros com-

tección del Estado las empresas que 1j enad‘Jra" mafTUinas « ‘Hadonis cuatcrnarÍ0s amo'n b , ules. orto.
elaboren o transformen materias primas í! ' dIu! d' ' maquinas etiquetado! a ., fen¡].ft.IloJ C0mpue!it0!S pt.rf umdd0s;
de origen nacional n iraní ero con buques de acero inoxidable; balanzas, . . .  .ae origen na< ionai o extranjero <on ‘ ¡ compuestos para colonias; nitrato de
el objeto de producir nuevos artículos plataforma; mezeiadoias eléctricas; , benzoato de sodi borato di
de consumo interno o de exportación, niaquinas 1 enadoras de bote.; muquí- morfol¡na; tríetanolamma; die-
de aumentar el volumen de los que nas hiladoras de válvula., compn-soie.

de aire; máquinas iinpulsadoras de gas; . 
mesas distribuidoras con bandas de 
acero: máquinas marcadoras; engra-
padoras de pie para caja; llaves de 
acero inoxidable; cubiertos; bandas

cío Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes trun.portadoras de acero: frailéis para
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Cu- 
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sot iales. Ciencias Na

turales, Matemática, Inglés. Educación 

Física, Educación Musical, Educación 

para el Hogar. Primer Curso del Ci

clo Diversificado de Educación Secun

daria: Idioma Nacional. Inglés, Mate

mática, Historia Universal. Biología. 

Física, Química, Filosofía. Educación 

Física y Deportes. Segundo Curso del 

Ciclo Diversificado de Educación Se

cundaria: Historia Universa!, Física.

{Pasa a la Página AJ 8 )

transportar tanques dt- gas freún; apa
rato. destiladores de agua; barriles de 
bionee: máquinas automáticas ron llan
das de acero para llenar líquidos: má
quinas llenadoras de productos dive;.o., 
con siis respectivos molinos: máquinas 
para envasar sólidos en latas y lióte.: 
máquinas selladuras lie bol.u. plásti
ca. v de papel: bombas para extraer 
el líquido de los barriles.: bomba- con 
manguera para barriles; transportado
res de barriles; equipo para laborato
rio compuesto de lósenlas de labora
torio. llenador a presión, enfriadores, 
abridor de lata, y botellas, válvula., 
piobailores manuales con manómetros, 
canastos de acero inoxidable para pro
bar presión en latas, aparato, para 
efectuar baños de María, calibradores, 
registradores de gases comprimidos,

tonolamina; monoetanolamina; amonio; 
t-ietalamomo f o s f a t o ;  formaldehído; 
metil paraben; eril parabeu; cera de 
caranamba: cera microcristalina; ( eras 
sintéticas; óxido nitroso; nitro butano; 
hexano; í.obutano; propano: pentano: 
butano; freón; cloruro de x i tillo; eter- 
diemetil; hidrocarburos íluorudados: 
hidrocarburos halogenado.: tneiileno
cloruro: metil cloruro: Di-iso-propyl-
thieurca; ácido bórico; poiivinilo-piro- 
liiioue: atétalo de vi rulo; ct polímero; 
lanolina v derivados de lanolina; fos
fato dirá Ideo dihidratadu; goma tra- 
g.nuntc: aceite V  menta; salicilato de 
metilo; e-rtrurato de butilo: .íiiee flui
do: sílice m  emulsión; teflón; grafito; 
tri-tilen glicoi; propilen glicoi: dipro- 
pilen glicoi: hexacloiofén; du lorofén; 
aclamen bitionol; solución de clorure 
de aluminio

sin ato de N-Iauri! sódico; deshidr» 
acetato sódico; fosfato amónico dibi- 
.ico ; fluoruro estánnoso; fluoruro só
dico; aldehido sinámico; eucalipto!; 
antiespumante; carbopol; perfume de
licia : amarillo; reodorante; geranio; 
sol \ ex; adelgazante; laca incolora; 
uvinol; polvo rojo; pigmento de perla; 
pasta duponol; hidróxido de aluminio; 
mexaclorofeno; polvo de clorhidróxids 
de aluminio; perfume V-49A; estearai» 
de sodio; i o duro de potasio; perfutte 
G D /7 151-6 FD&CNV1; adhesivo dene 
tibie a alta temperatura; silseone; per 
fume CD-7407; span 30; perfil» 
PA 59-40: dulcificante; pelotillas de l¿ 
dróvido potásico; lantrol; perfum e^ 
cierna limpiadora; benzoato meilpaít1 
hidróxico: colorante concentrado pan 
capa básica; dióxido de titanio; aceite 
silieco; trinidad superfina; mistroa; 
perfume 125; arlacel; taween; quine 
derma; perfume 213-B; bórax; ációt 
c-steárii'o; glicoi de propilcno; perfu» 
B-59-1-1006: alantone: ln-nzoato pte 
pil para-hidróxido; ácido graso de *► 
ya; colores en i>olvo para prepa» 
pinturas; polvos de cohre; pasta d « ¿ e  
minio: colorante.; envases de vidrie;
horas y boquilla.; válvulas con sus ec 
cesorios pata aerosol; fórmulas dele 
boratoiiu: agarraderas c-'jieciales p »  
rm iar en acro-ol: mobles Je vidrio 
¡a u-o en aeru.ole-'; aceite de Un» 
y pigmentos en polvo.

3 ’— Las franquicias aduaneras a
. . , . . . -e leí ¡eren lo- itiiiso. bt, i > y d)
acido esteárico; achín • , , , ,, . . . . . .  , , , anteceden, comprenden tocios los 0»oleico: acido minastico: acido palmi- • . a| enos, tasa., contribuí: cu-.; cargo* 1 tico: ai ido latineo; colorante, de are,- , .,

, . , , I , , - 1 recaígos que causen la :mportaciO*te. M.ilutdes n i alcohol y agua; lu,i : _ j ,
co poli mero de nitrato de butilo; i . o- • bi< o . ,  m. uto-m i» los 

polynox; dietd ¡ r“ consulares. Síl'iitvl ntrtacrístales:
loluamide; etil-hexanodio!; veegum-co- j embargo, las tas

a eptúan, ¿ 
o ct-, ex líos do 0
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‘ Iwrraie, muélale. alma' maje v manojo 
de mercancías y la ' qm* *on logaímon- 
le «igib les por servicios de puerto, 
custodia, seguro y transporte.

4®—las franquicia? a que se refiere 
«6t« acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o producto* que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el pai? en cantidades 
suficientes o que sus características tée- 
túeas y de calidad no reúnan los re
quisitos necesarios para los fines a que 

•m lm destinará.

5®—Para que la empresa pueda lia* 
<ef uso de las franquicias fiscale* en 
-ewicepto de impuestos y derechos de 
importación que le han sido concedido? 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 42 
-del Reglamento.

6*—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Infor
mar a la Secretaría de Economía y 
Hacienda sobre cualquier modificación 
-en los planes o proyectos iniciales ocu
rridos durante el período de goce do 
las franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de insta
lación o de producción; b) Proporcio
nar a las autoridades competentes cuan
tos datos e informes se le soliciten s<>. 
bre el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, para 
■ejercer el régimen de control que es
tablece 1̂  Ley y el Reglamento: r) 
•Observar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de ca
lidad, peso y medida aprobadas o que 
apruebe la Secretaría de Economía y 
Hacienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije este acuerdo de 
clasificación; di Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de la? franquicias el 
húmero de técnicos nacionales suficien
tes para el desempeño dentro de la 
misma anpresa de puestos directivos y 
administrativos en los procesos de fa- 

-bricación y distribución de sus produc
tos, de acuerdo con las leyes de la ma

teria; e) No elevar los precios de venta 
•de sus productos sobre el nivel de aque
llos que prevalezcan en el mercado 
nacional para igual clase de mercan
cías; antes bien, procurar rebajarlos 
para que el consumidor *e bem-iicíe de 
la reducción de costos posible, al es
tablecer la industria con ba.*e técnica; 
f )  Abastecer el mercado a que se hu
biere comprometido y dar prioridad en 
la venta y distribución de sus produc
tos al abastecimiento de! consumo in
terno; g) Comunicar previamente a la 

-Secretaria de Economía y Hacienda, 
de cualquier venta tota) o parcial, tras
paso o contrato de cesión, permanente 
o temporal de la explotación de la 
«mpresa; h) Llevar en sus libros y 
registros sujetos a inspección de la Se
cretaría Técnica, información detallada 
sobre la importación de las mercancías 
que se hubieren introducido bajo fran
quicia aduanera al amparo de este 
acuerdo de clasificación, así como so
bre el uso de las mismas; i» Mantener 

■ durante la vigencia de este a< uerdo las 
características y demás i oiuliciotn-s que 
han sérvelo de base para clasifit-ar a 
la impresa dentro de la categoría de 
“ Industria Necesaria Nueva"; j> R u 
sentar en el mes de enero de cada año. 

.una declaración jurada de los impues
tos dispensado» en el año anterior, pa
ra los efectos dei pago del 6% del 
servicio de vigilancia, según lo dispone 

-d  Artículo 45 del Reglamento de la 
Ley de tomento Industrial, pago que 
deberá hacerse efectivo entre el 1" de 
febrero y el 31 de marzo de cada año, 
eo la Administración de Rentas de 
Cortés; k) Tomar parte, exhibiendo 
sus productos, en las ferias industriales 

- nacionales O Centroamericanas, a menos

Títulos Supletorios
El infrascrito. Secretariod^l 

Juzgado Secundo de Letras 
del departamento de O lancho 
al púhlico en general y para 
los efectos de lev, hace saber: 
Que con fecha diez y nueve de 
abril del año en curso, se pre- 
entó a este despacho el señor 
Eulalio Velá*qu*»z, solicitando 
Título Supletorio de los inmue
bles siguientes: Una finca de 
café, de diez manzana3 de ex 
tensión, cercada de alambre 
espigado y limitada: al Norte 
y Poniente, con finca de doña 
Laura Lanza; a! Sur, con pro
piedad de Yanuario Rosales, y 
al Oriente, con propiedad de 
Celestino Lagos. En el inte
rior de esta finca tengo cons
truida una casa, paredes de 
b&hareque cubierta de tejs, 
de ocho varas de largo por 
seis de ancho, con dos corre
dores y una cocina anexa de 
la misma construcción. Esta 
propiedad la valoro en la suma 
de siete mil lempiras, b) Un 
potrero de quince manzanas- 
de extensión, cultivada de za
cate jaraguá, cercado de alam
bre espigado y limitado si 
Norte y Oriente, con potrer, 
de Bayardo Juárez; al Sur. 
tierras baldías, y al Poniente, 
:on propiedades de Consuelo 
Gallegos y Pedro Juárez. Va
lorado en dos mil lempiras; y 
:) Un potrero ;de una*manza
na de extensión superficial, 
cultivado de zacate íaraguá 
cercado de alambre espigado 
/  limitado: al Norte, con una

propiedad de mi pertenencia; 
al Sur, Este y Oeste, con finca 
de Yanuario Rosales. La va
loro en la suma de doscientos 
lempiras. Todas estas posesio
nes descritas están ubicadas 
en el lugar denominado "El 
Agua Blanca", en jurisdicción 
del Municipio de Concordia, 
en este departamento, y las 
adquirí a mis expensas propias, 
razón por la cual no tengo an
tecedentes escritos. No están 
situadas en tierras nacionales 
ni ejiiale.N ni existe proindi- 
visión Para acreditar estos 
extremos propuso el testimo
nio de los testigos Magín Juá
rez, Pedro Juárez y Juan Ma
nuel Martínez. - Jutica'pa, 23 
de abril de 1965.

Luis P e r a l t a ,
a n o .

7 J. 65.

que el Ministerio de Economía y Ha 
rienda acepte eximirle de esta obligo- 
rión previa solicitud, indicando los mo
tivos que le impiden participar en la 
feria; y, l l  Mantener como mínimo el 
71c,'c de su producción en pinturas e 
insecticidas.

7"— Los beneficios comedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancela
rán temporal o definitivamente de con
formidad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
18, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
los Artículos 24 de la citada Ley y 
46 y 47 del mismo Reglamento.

8"-—Las franquicia? y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, dt-ic bo o recargo de
bería hacerse efectivo por primera vez 
si no se hubiere otorgado sil exención.

9"- El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día ile su publicación 
en el prriúdñ o ofieial “ 1.a Gaceta” , 
la cual se liará por cuenta del intere
sa do.— Con i u n í q uese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de F.conomía y Hacienda,

Manuel Acucia ButitUa.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento, de O 1 a n c h o, 
para loa efectos legales, al 
público hace saber: "Que coa 
fecha veinticuatro de abril del 
corriente año, se ha presentado 
a este Despacho, el individuo 
José Félix Figueroa, mayor de 
edad, casado, labrador y veci 
no del municipio de San Fran 
cisco de La Paz en este depar
tamento solicitando título su
pletorio de las propiedades si
guientes: Una finca de café 
en plena producción, de veinte 
manzanas de extensión super 
ficial. cercada de alambre es
pigado, ubicada en e] lugar 
denominado "Matasano”  en 
jurisdicción del m u n i c i p i o  
de San Francisco de La Paz, 
ya citado, finca que tiene los 
límites siguientes: AI Norte 
con propiedad de Sinforoso Fi- 
gueroa; al Sur, propiedad de 
Daniel Cálix; al Oriente, con 
propiedades de José Domingo 
Figueroa y Manuel Carlas, 
y al Poniente, con finca de 
caña del declarante. Valora
da en seis mil lempiras.— 
b) Otra finca de café, de siete 
manzanas de extensión, tam
bién en producción, ubicada 
en el lugar denominado "La 
Quebrada del Danto", en ju
risdicción del citado munici
pio de San Francisco de La 
Paz, finca que tiene los lími 
tes siguientes: al Norte, pro
piedad de Francisco Padilla; 
al Sur, propiedad de Jorge 
Acosta; al Oriente, propied d 
de José Acosta, y al Poniente, 
con propiedad de Inés Figue
roa. Valorada en mil quinien
tos lempiras.—c) Una casa, 
sita en el mi-mo Iug r d-nr- 
minado ‘ La Q u e b r a d a del 
Danto" de cinco varas de fren

te por cinco de fondo, paredes 
deb&hareque, cubierta de teja, 
con corredor y cocina anexas, 
con los límites siguientes: al 
Norte, con propiedad del de
clarante; al Sur con casa de 
Arturo Mont«lván; al Oriente, 
con casa de Olaya Rosales; y 
al Poniente, con camino que 
conduce a la aldea de "El 
Pedregal" —c) O t r o  potrero 
de Beis manzanas de extensión 
superficial cultivado de zacate 
artificial, cercado de alambre 
espigado, sita en jurisdicción 
del nombrado municipio de 
San Francisco de La Paz. Den
tro de este potrero he cons
truido una casa, paredes de 
bahareque, cubierta de teja, 
de seis varas de largo por 
cinco de ancho; y todo el in
mueble en conjunto tiene los 
límites siguientes: al Norte, 
casa de José Domingo Figue
roa; al Sur y Oriente, con pro
piedad de María Amelia Fi
gueroa, y al Poniente, con 
finca de esfé de Sinforoso Fi
gueroa. Valorada en cuatro
cientos lempiras.—e) Un lote 
de terreno de manzana y me
dia de extensión superficial, 
cercado de alambre espigado, 
ubicado en los alrededores del 
pueblo de San Francisco de La 
Paz, cultivado de zacate arti
ficial y limitado; al Norte y 

I Oriente, con potrero de Alfonso 
Santos; al Sur, con potrero de 
J u a n  Blas Munguía, y al 
Oriente, con casa de Visita
ción Rivera, y fj Una casa 
9ita en el pueblo de San Fran
cisco de La Paz, de nueve 
varas de frente por cinco va 
ras y media de ancho, paredes 
de adobe, cubierta de teja, 
formando esquina, con un co
rredor hacia el interior y con 
cocina anexa; construida en 
un so’ar de vein tierno varas 
en cuadro, y todo el inmueble 
en conjunto tiene los límites 
siguientes: al Norte, con casa 
de Mártir Peralta, c»Me de 
por medio; y a) Poniente, con 
casa de Zacarías Mencfa".— 
Juticalpa, 28 de abril de 1935.

esta capital, el cual tiene una 
extensión aproximada de cua
tro manzanas con cinco mil 
ochocientos cuarenta y dos va
ras cuadradas, cuyos límites 
son: Norte, terreno del señor J. 
Antonio Callejas y terreno de 
los herederos de Tomás Her
nández; al Este, con terrenos 
de los mismos herederos de 
Tomás H e r n á n d e z ,  y al 
Sur y Oeste, con terreno del 
señor Ceferíno Elvir Ochoa. 
Dicho terreno lo hube por do
nación de mi madre legítima 
d o ñ a  Dolores Gutiérrez de 
Aguilar, y uniendo la posesión 
de ella y la mía suman más de 
treinta años consecutivos, y lo 
hemos poseído en forma quie
ta, pacífica y no interrumpida 
por el mismo tiempo, no exis
tiendo poseedores pro indiviso 
Para acreditar su solicitud el 
compareciente ofreció la infor
mación de los señores Juan 
Vicente Elvir Rodríguez, San
tiago Elvir, casados, labrado
res, y Mariana Rosa, soltera, 
d e oficios domésticos, todos 
mayores de edad y de este ve
cindario, propietarios de bie
nes inmuebles — Tegucigalpa, 
D. C., 29 de junio de 1965.

ORLANDO CARIAS G, 
Stia

7 J., 6 A. y 6 S 65.

Patentes de Invención

HERIBERTO MARTINEZ, 
Srio.

7 J. 65.

El infrascrito, Secretario dei 
■Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha quince de junio del año 
en curso, se presentó ante es- 
ce D-spacho el señor Mario 
Alberto Aguilar G., mayor de 
-dad, casado, Agrónomo y de 
- ■* t e vecindario, solicitando 
rítalo Supletorio sobre el si 
¿dente inmueble: " T e r r e n o  
ito en La Montañita de Tegu

cigalpa, al rumbo Oriente de

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 28 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda,—En repre
sentación de E. I. Du Pont de 
Nemours and Company, cor- 
uoración del Estado de De!&- 
ware, domiciliada en la ciudad 
de Wilmington, E s t a d o  de 
Delaware, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se 
sírva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
"PRODUCTOS Y  PROCESOS” , del 
cual acompaño descripciones 
por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que ee adjun
tan también por duplicado, así 
como el derecho de prioridad 
que establece la Convención 
fe Patentes de Invención, Di
bujos y Modelos Industríales, 
suscrita en Buenos Aires, Re
pública Argentina, el 20 de 
agosto de 1910, ratificada por 
Honduras, en 1935, y que es 
ley en la República, prioridad 
que reclamo de acuerdo con 
la solicitud presentada en los 
Estados Unidos de América,
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6 LA GACETA.

bajo el número 375.337, de 15 
de junio de 1964. Presento, 
para que se agregue al expe
diente respectivo, el documen
to de Poder con Cesión, por 
el cual el señor James Charles 
Kauer cede dicho invento a 
la E. I. Du Pont de Nemours 
and Compan?. y «utoriza para 
que se expida dicha patente 
a favor de mi representada. 
Le suplico conceder la patente 
que solicito, y en su oportuni
dad, mandar devolverme un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D . C , 28 de junio de 1965.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de ju 
nio de 1965

AncomitA M. m  ChXtzz

7 J.. 6 A. y 6 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 28 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción .—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. -  En repre
sentación de Battelle Memo
rial Institute. domiciliada en 
505 Ring Avenue, ciudad de 
C dumbus, Estado de Ohin, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva conce
derle patente, por un período 
de veinte años» para el ¡M en
tó denominado: M e j o r a s  r e 
l a c i o n a d a s  CON DISPOSITIVOS 
PARA FUMAR,del cual acompaño 
descripciones y dibujos p o r  
duplicado, reclamando como 

de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan, 
también por duolicado. Pre
sento el poder oara que se 
agregue al expediente respec
tivo, y en su oportunidad, su 
plicO' conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, di
bujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.—Teguci- 
galpa, D. C.. 28 de junio de 
1965.— Daniel Casco L.”  Lo 
que se p'me en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C .( 28 de 
junio de 1965.

Aacunufa IL de ChI vez

7 J .f 6 A. y 6 S 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente* y Ais rea b 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Patente de Inven 
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Textron I n c . cor
poración del Estado de Rhode 
Island, domicilia d a en 10 Do 
rrance Street, ciudad de Pro
videncia, E a t a d o de Rhode 
la'and, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por

—  REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE JULIO DE 1965

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas; 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace Babar: que con fecha 23 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de M*rca.- 
Seftor Ministro de Economía y Hacienda.— En representación 
de William Underwood Comoany. asociación voluntaria_or
ganizada bajo tas leyes del Sitado le M »ss »ch netts, do
miciliada en One Red Devil Lañe, W ite r tw i, Eataio de 
M*s?aohusett«, Estados Unidos de Anérica, vengo a pe- 
iirle el registro inicial de la marca de fábrica consistente 

eivel nombre:

C H  E  V A L L IE R  • A P P E R T
ral como se muestra en las etiquetas qus se acompañan, 
para distinguir: alimentos e ingredientes de aumentos, y 
la cual se aplica a los envase*, cajas y e m p a q u e s  que 
contienen I o b productos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas aue se les adhieren v 
en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento 
-1 poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 23 de junio 
de 1965.-D aniel Casco L L o  que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 25 de junio de 1965.

Am o h ín a  M. dk CmI tks

7, 17 y 27 J. 65.

R E M A T E S

un período de veinte años, 
o*m el invento denominado: 
EXTENSIBLE PARA UTILIZARSE 
EN LA FABRICACIÓN DE UNA 
PUL8ERA PARA RELOJ O AR
TÍCULO DE JOYER A SIMILAR, 
tel cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su ex* 
c ’usiva propiedad lo contenido 
en las hojas de reivindicacio
nes que se adjuntan tambié" 
p o r  duplicado. Presento el 
poder para que se razone y s» 
me devue va, y en su oportu
nidad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando 
devolver un ejamplar de la 
descripción, dibujos y reivin
dicaciones. con la constancia 
d - ley. -  Tegucigalpa, D. C. 
28 de junio de 1965.—Dani*» 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento dei público para 
ios efectos de ley.— Teguciea1- 
pa, D. C., 28 de junio de 1965.

amdttina m . M CHAm

7 J., 6 A. y 6 S. 65.

Incorporación de Patente

La infrascrita. Jefe de It- 
i Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 28 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Incorporación_de 
Patente.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación de Sumitorao 
Chemical Company, Ltd., cor
poración organizada bajo las 
leyes del Japón, domiciliada 
en 15, Kitahama-5-eho m e, 
Higaahi-ku, O s a k a ,  Japón, 
vengo a pedirle la incorpora
ción, por el tiempo que falta 
para vencerse en el país de 
origen, de la patente de in 
vención expedida en España, 
con el número 298.513, el 8 
de julio de 1964, por un pe 
> iodo de veinte años, para el 
invento denominado "U N  p r o 
c e d i m i e n t o  PARA PREPARAR 
ESTERES DE ACIDOS CICLOPRO- 
PANOCARBOXILICOS’*, del cua> 
acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Le 
suplico declarar incorporada 
dicha patente, y en su opor
tunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción 
y reivindicaciones, c o n  la 
constancia de ley. Presento 
el poder para que se agregue 
al expediente respectivo.—Te* 
gucigalpa, D. 0*. 28 de junio 
de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigslpa, D. C.,_28 
de junio de 1965.

Am bitou  IL oc Chívxz.
7 J „  6 A. y 6 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hsce saber: que con 
f-cha 23 de junio de) año en 
curso, se admitió la solicitud 
que d ce: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen- 
atación de Willim Underwood 
Company, asociación volunta
ria organizada bajo las leyes 
del Estado de Massachusetts, 
domiciliada en One Red Davil 
Lañe, Watertown, Estado de 
Massachusetts, Estados Uni
dos de América, vengo a pe* 
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en el n o m b r e  ‘ ‘Chevallier- 
sppert” , escrito arriba de un 
retrato dentro de un meda
llón, tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan, para distinguir: alimen
tos e ingredientes de alimen
tos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es 
tampándola, por medio de eti
quetas que Be les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro- 
oiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. 23 de ju
nio de 1965. -Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 25 de junio de 
1965.

Aaconvu M. ds Chívxz

7, 17 y 27 J. 65.

El infrascrito, Secretario dpi 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán. al público 
en general y p*ra los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a ce'ebrarse el di* 
jueves veintidós de julio a las 
nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta, el in
mueble siguiente: “ P a r t e  
Norte, de un inmueble, el cual 
mide once metros, treinta y 
cinco centímetros, h a c i a  la 
calle real de Comayagüeta, de 
Norte a Sur, en el extremo 
Oriente, frente a la primer* 
avenida de la misma ciudad; 
cuarenta y c u a t r o  metros, 
trece centímetros, por el lado 
Sur, de Este a Oeste, e igua‘ 
dimensión por el lado Norte; 
limitado: al Norte, la otra mi 
tad del inmueble, adjudicado a 
Eduvigis viuda de Werling; 
aJJ3ur, propiedad de Antonio 
fC Vareta, antes de los here
deros de Erasmo Velásquez, 
pared propia que Birvede lími
te; al Este, solar que fue de 
Enrique Mtdence y herederos 
de Eulogio Aguilar, mediando 
la primera avenida, y al Oeste, 
herederos de Simeón Lozano, 
de Purificación Velásquez y de 
Francisco Durón, calle real de 
por medio. Con las edificacio
nes que se encuentran a dicho 
lado, que consisten en ei za
guán, una pieza y parte de 
otra y del corredor, de un 
cuarto para sirvientes, unas 
galeras, cuarto de mozos, bo
degas y cocina; inmueble ins 
crito, a favor del señor Manuel 
Reyes Cardoza, con el núme
ro 231, folios del 378 al 381 del

Tomo 45 del Registro de la 
Propiedad _del departamento 
de Francisco Morazán. El in
mueble descrito fue valorado 
de común acuerdo por Isb par
tes en la cantidad de doscien
tos mil lempiras, y se rematará 
Dara hacer efectiva la suma 
de veintiún mil novecientos 
ochenta y cinco lempiras coa 
setenta y dos centavos de lem
pira, que son en deberle la 
Beñora Graciela Róbelo v. de 
Reyes C*rdoza, por sí y en 
represent<»ción de sus menores 
hijos María NeU, José León, 
Jo-é Manuel y María Graciela 
Reyes Robelo, herederos tes
tamentarios del señor Manuel 
Reyes Cardozs, a la Compañía 
F l o r i d a  Physicians Supply, 
Inc., (Suministros,Médicos de 
Florida, S. A.) Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D.C., 14 de junio 
de 1965.

JORGE ALCIDES AGUILAR, 
Secretario.

Del 26 J. al 19 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de L e t r a s  de 
io Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del viernes dieciséis de jo  lio 
próximo, a las diez de la ma
ñana, en este Despacho se 
rematará un lote de terreno 
denominado “ Bernárdez” , en 
jurisdicción de Trujillo, de
partamento de Colón, el que 
mide cuatrocientas dos hectá
reas, sesenta y nueve áreas 
y dieciséis centiáreas, limitado 
por todos sus rumbos con te
rrenos nacionales; dicho lote 
~stá localizados lo largo del 
terraplén que perteneció al 
forrocarril de la extinta Tru- 
jillo Railroad Company, entre 
tos kilómetros del 27 al 29 y 
parte del 30 a 15 millas del 
mar, medidas en línea recta; 
encontsándoee inscrito bajo el 
N9 838. del folio 187 al 197 del 
tomo 59 del Registro de la 
Propiedad del departamento 
de Colón. Se rematará para 
pagar al Banco Nacional de 
Fomento una cantidad de di
nero, intereses y costas que 
la "Honduras Industrial S. de 
R. L. ”  le adeuda. Se advierte 
que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
de Ciento Veintitrés Mil Tres
cientos Cincuenta y C i n c o  
Lempiras, que es el valor del 
inmueble puesto a subasta pú
blica.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de junio de 1965.

ALCIDES AGUILAR, ^  
_____  Srio.

Del 22 J. al 15 J. 65.
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El infrascrito, Secretario del 
Jateado Primero de Letras de 
£TCivil del departamento de 
FVancioco M orazón, a) público 
en treneral y para los efectos 
de lev, hace B*ber que en la 
audiencia a celebrar*e el di» 
tare* veintiséis de julio próxi- 
mo entrante, a laa nueve de I» 
! »  fiara, se rematará en públi- 
c» subasta el i n m u e b l e  
sigaiente* Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
Sexta caite d» ComayagtMa. 
paredes de adobe, entejado 
de doce vara* veintinueve pu'* 
gadaa. de Norte a Sur, por 
siete varas de ancho, con m> 
corredor volado de cuatro va
na de ancho por el largo de I> 
casa, con on caedizo que sir
va de cocine en forma de me* 
disgu*, estando el corredor 
forrados de tabla, más una 
galera de cuatro varas y tre» 
coartas de largo, por dos va
ras y media de ancho, forrada 
do tabla, entejada en donde se 
encuentran instalados los ser- 
vicios sanitarios, baño y la
vandera, t o d o de cemento, 
edificaciones ubicadas en un 
solar que mide doce varas 
veintinueve pulgadas de Norte 
a Sor, por cuarenta y dos va
ras de fondo o sea de Oriente 
a Poniente cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad, y limitando al 
Norte: con casa v solar de 
Manuel Palma; al Sur. casa \ 
solar de los herederos de Gua 
dakipe Flores Valladares, an
tes de Carmen Sierra, Aveni
da QjJnta de por medio; y ai 
Poniente, cata y solar de ls 
señorita Lastenia Selva; in
mueble que se encuentra ins
crito a favor del señor Pablo 
R. Zfioiga, bajo el número 59, 
Folios del 57 al 58 del Tomo .
58 del Registro de la Propie
dad, de e s t e Departamento, 
que fue valorado por Ioh peri
tos Isidoro Palma Florentino 
y Oscar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempi
ras, exactos. El anterior in
mueble se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de Cator 
ce Mil Lempiras, intereses y 
costas que el señor Pablo R 
Zánigs, es en deberle al señor 
Luis F. Lázarua. Y se ad vier
te que por tratarse de primera 
licitación, s ó I o ge aceptarán 
posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o 
más. — T* gucigalpa. Distrito 
Cenital, 29 de junio de 1965.

_JOBGB ALCIDES AGUILAS,
I SBCUBTAk IO,

Del 80 J. si 23 J. 65. 1

 ̂XMi friseMio, Subsecretario d* 
fetsdnmel Despacho de Raen?, 
•os lf*toule«, si póbHoo en gene- 
rsl f  per» los # fretos de ley. hice 
ssbet: que en aodienoi* que se ce- 
tebmft ea el salón de sesiones de

u n  nuwUUKAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE JULIO DE 1965 7

este Mlr UtfTlo, el di» viernes nos 
ve de julio del corriente sBo, i  )»h 
tres del» tarde, se nmafcará en 
lública lulstt» Is ztns mlner» 
flrnoirlnsr» “ Ls Bruja’ ', situad» 
hp Ji ilsrticclón de Minea de Oro, 
V i» rutrer to de Coirrysfru», qiu 
rr l<U 60 cá'< ss de extensión su- 
< eidcis], ct>jn limites son: »l Ni r* 
r», rin Píame del Malcotal y cr- 
*T»ino re») que conduce de Minie rr 
0»o s I» mides de Sin Antón!*; s 
Sur. cérica de R< Enolral; al Est-, 
errsnfss de Cristel e. y el Oefe 

om ino de Sen Anunio »  Esquíe*. 
El reo ete de dieh* z »r i  minera m
erifirerA por le cantidad d-*......

( L 966.00) noveoUntos se» en te 
• »ts lemplres crio centavos, cent* 
•td éste aue oubre el velor total 
’ p catorce enueltdadese ratón d> 
(L 69 00) a*»snt.» y nueve lempira 
^ro cei tevoe cade una, que lo* 

inrer|i res conc?slonart<s adeude*
.i Evado en concepto de canon, 
s* advierte que no se admitirá 
líigbores que ro  curran el velor to* 
el d é lo  adeudado,—T»rul1ií» ph 
D. ü-i 29 de junio de 1965.

Ososa Al e v ín  Q., 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.
Del 2 al 7 J 65.

El infrascrito. Subsecreta
rio de Estado en el Despacha 
te Recursos N»tárales, al pú
blico en general y para lo* 
efectos de ley, hace saber 
que en audiencia que se cele
brará en el Salón de Sesiones 
de este Ministerio, el día vier
nes nueve de julio del co
rriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública 
subasta la z* na minera deno
minada "Ei Témpano” , situa
da en jurisdicción de Minas de

de San Antonio; al Sur, ce
rros de El Ercinal; al Este, 
serrarías de Crista lee, y al 
Oerte, camino de San Antonio 
a Erqulse. El remate de di
cha zt ra mire»a ee verificará 
ptr la cantiótd de (L  966.00) 
Novecientos Sesenta y S e i s 
Lempiras, cero centavos, can
tidad ésta que cobre el valor 
■(-tal de catrrre anualidades a 
tazón de (L69.C0), Sesenta y 
Nueve Lempiras, cero centa
vos, cada una que los ante
riores .corcesionarios, a d e u 
dan al Estado en concepto de 
canon. Se advierte que no se 
admitirán postores que no cu
bran el valor total de lo adeu- 
d a d  o.—Tegucigalpa, D. C.t 
29 de junio de 1965.

Oscar Alemán Q,
BTJB SECRETARIO DE

BBC1 US' S NA TIRA LES.

Del 2 al 7 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de letras de lo Civil del de- 
>art amento de Francisco Morazán, al 

oúblico hace saber: Que en la audien
cia del miércoles veintiocho de julio, 
a las nueve de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: ‘ ‘Una casa pa
redes de adobe, con techo de madera, 
cubierta de zinc, de diez varas de 
largo por ocho de ancho, con su co
rredor de cuatro varas de ancho por 
el largo de la casa, con una ace a con 

piso rij om ento hav um rr\r: r eo
construida en el Barrio de San Felipe 
de esta ciudad, en un solir que mide 
y linda: al Norte, cincuenta y cuatro

-netros treinta centímetros, con solar de 
María Leu rinda; y, al Oeste, dieciocho 
metros treinta centímetros, mediando 
alie, con propiedad de Salvador La
tos. Pero según el plano levantado por 

e| Ingeniero jacoho Ernesto Estrada, 
en agosto de mil novecientos cincuenta 
v cuatro, el lote a l queda con las di
mensiones y límites especiales siguien
tes: partiendo del punto de colindancia 
Suroeste de la casa de esquina descrita 
en la letra a) sobre la calle que l i -1 
mita toda la propiedad por el rumbo 
Oeste en línea recta hacia el Sur, se 
miden diecinueve metros doce centí
metros; colindando por este rumbo con 
propii dades de Antonio Urquía y Sal

ador Lagos, calle de por medio; de 
este punto con rumbo oriental se mi
den cincuenta y tres metros cincuenta 
centímetros, limita con el lote b) que 
perteneció a Ana Rosa Leurinda de 
Andino Nel.-un, por el rumbo Sur; de 
este punto con rumbo Norte se miden 
veintisiete metros cincuenta y siete 
centímetros, limitando con propiedad 
de María Leurinda por el rumbo Orien- 
al; de este punto con dirección Po 
¡ente, se miden treintiséis metros con 

sesenta y ocho centímetros; de este 
punto quiebra hacia el Sur, midiendo 
ocho metros cincuenta centímetros, li
mita con casa y solar marcados en el 
plano referido con la letra c )  que tam
bién fue de Ana Rosa Leurinda; poi 
el rumbo Occidental; de aquí hacia 
el Poniente, hasta encontrar el punte 
de partida, midiendo dincis' -te metros 
veintidós centímetros, con resto de la 

propiedad de Ana Rosa Leurinda o 
sea el lote a ). Este lote a) tiene unp 
área de mil trescientos treinta y nuev* 
metros cuadrados o sean mil noveoien 
tas veintiuna varas cuadradas con vein 
tures centésimas de vara cuadrada 
donde está edificada una casa de piedr; 
y ladrillo, machihembrada, con pis* 
de cemento, cubierta de tejas, pintad, 
con pintura d ceite, con sus corres 
pondientes instalaciones de agua y lu 
eléctrica y servicios sanitarios, la cua' 
consta de dos piezas «obre la cali' 
que miden: la que está al Norte uatr 
varas con cinco pulgadas y inedia d 
fíente por cuatro varas veinticinco pu! 
gadas de fondo y la pieza comían 
hicia el Sur. tiene cuatro voras cim 
y media pn)";t as de trente por cuatr- 
varas veinticinco pulgadas de fondi 
hav un corredor de tres varas con i 
pulgadas de ancho por el largo de lo 
j za de casa o sea ocho varas con 
once pulgadas y la c nna tiene cuatr 

r * por cinco v.inv; Jos n-i vicio 
sanitarios tienen do» varas tre» pulg¡ 
das por cuatro varas seis pulgadas 
están localizadas al Oriente de la c< 
ciña, hay un pequeño caedizo de m: 
dera que sirve para garage de c tt 
var de ancho, v siete varas catón 
pulgadas de largo. .Asimismo está con 
(ruido hacia el Este de la edíficació 
descrita anu-iiormente, un cuarto d 
seis menos diez centímetros cinco nu 
tros eincue.iU centímetros, un clos* 
de tre» mena- M-senta centímetro p- 
un metro diez centímetros; uu servir 
sanitario y de baño de dos metn 
setenta centímet.us por dos metros cir 
cuenta centímetros; y un cuarto de tn 
metros y medio por dos metros 
medio. Inscrito be. jo el N' n, d- 
Folio 6 al 13 del Tomo 118 ckl R- 
gistro de la Propiedad de este depai

Oro, departamento de Coma mctrr,s’ con p™p>edad d« Miguel Mon- 
yegua, cuyos limites son: ai ,oya’ hoy rapiíla de la vut,etl de la 
Norte, con Planes del Malee- McdaUa Milagrosa, mediando calle; al
tal, y camino real que condu- Sur’ cínctKnt!l v tres rnrtros- Cí,n so]ar 
ce de Minas de Oro a Ja Aldea de la declarantR: aI Este> dieciocho
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BANCO CORRAL DB HONDURAS

(amento. Pertenece a doña Ana Rom
l.r-urindn de Andino Nelsnn y se ven
derá pata hacer pago de cantidad de 
lempiras que le reclama en rn««■ < eje- 
ruiivr» el apoderado de doña JVlfina 
Barrienirts de Mendoza. Valorado en 
cuarenta y cuatro mil quinienin- lem
piras y por tratarse de primeia licita
ción sólo se admitirán las postura- que 
cubran las dos terceras partes o más 
del avalúo l̂ > que se pone en conori. 
miento del público en demanda dr prw- 
tores.—Tegucigalpa, O. C.. 30 de junio 

¡de W65-

Jorge Alddes Aguilar, 
Secretario.

Del 3 al 26 J. 65.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario óel 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Yw catén, de
partamento de El Paraíso, al 
público en general y para loa 
efectos de ley. hace s^b^r: 
que este Juzgado con fecha 
tres de junio de mil novecien
tos sesenta y cinco, dictó sen
tencia declarando a Andrés 
Rivera Galo, heredero testa
mentario del difunto Rafael 
Rivera Avila, y le concedió 
la posesión efectiva de di
cha h e r e n c i a ,  sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Yoscarán, 16 
de junio de 1965.

M'guel Mendoza G,, 
Secretario por ley.

7 J. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras 39 de lo 
Civil, d e l  departamento de 
Francisco Morazán, a] público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
veinte y pete de junio del co
rriente año, dictó sentencia 
declarando a Mariana de Je
sús Pineda v i u d a  de Díaz 
Ugarte, heredera testamenta
ria de su difunto tsposo, el 
señor Manuel Díaz Ugarte. y 
le concede Ja posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjui
cio de otros heredero* de igual 
o mejor derecho.—Tegucigal- 
pa, D. C., 29 de jumo de 1965.

Oblando Cabías C., 
Srio.

7 J. 65.

PURA MEJOR SEGURIDAD
Haga ios publicado» 

oes en el diario oficial 
LA GACETA, y procuro
»w sw d tt|» I o n  f f l j j i i i a i a s  ( ] g

fot aviso* oon Soda cla
ridad pon «vitas «q«L-
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V’ ú’típ de la la Página S (J -í
Quimil i . Psicología General, Educación 
Física t Deportas.—Comuniqúese.

Oswaloo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3219

Tegucigalpa, D. C , 27 de octubre de
1961

El Jefe del Gobierno Militar* 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarías del departamento 
de Choluteca, en la forma que sigue:

Claro Ramírez, Director de la Es
cuela Rural de la aldea El Cacao, Mu
nicipio de Concepción de María, en 
sustitución de Efrain Rafael Galindo, 
que abandonó su puesto, a partir del 
1* de septiembre.

Norma Esperanza Vargas, Sub-Di- 
rectora de la Escuda Rural “Juan Lin
do” , de la aldea Matapalos, Municipio 
de Concepción de María, en sustitu
ción de Petrona Maradiaga, que aban
donó su puesto, a partir del 1’  de sep
tiembre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme De
creto N* 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto .N® 114 del 
6  de junio de 1963.—Comuniqúese.

Os w aldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3220
Tegucigalpa, D. C , 27 de octubre de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar* 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de octubre 
del presente año, a Norma Ulloa, Pro
fesora Auxiliar (interina) de la Es
cuela Rural de la aldea Tatumbla, del 
Municipio de El Negrito, departamen
to de Yoro, para hacer licencia por 
maternidad a la Porfesora María Do
lores de López (6 semanas), a partir 
del 1* de octubre.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173, del 16 de otcubre de 1957, 
reformado con el Decreto N* 114 del 

-6 de junio de 1963.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3221

Togocigalpa, D. G , 27 de octubre de 
1961

El Jtfe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Rectificar el acuerdo del Profesor 
Marcos A. Pinto, quien fuera trasla
dado de Sub-Director de la Escuela 
Rural “Pedro P. Ama ya” , de la aldea 
El Pantano, Municipio de Yoro, de
partamento de Yoro, a Director de la

F,M U(-la Urbana "‘Felipe A. Reyes'. 
Municipio de Jocón, en sustitución de 
Luis Alonso Núñez Ocampo, quien re
nunció; en el sentido que deberá leer
se: “ En sustitución de I.uis Alonso 
Núñez Ocampo, que se retiró por mo
tivo de enfermedad” . Autorizado en 
Acuerdo N* 2931 del 30 de septiembre 
del año en curso.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3222

Tegucigalpa, D. C , 27 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de profesio
nales para que de ella se formen las 
temas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, pa
ra optar al título de Secretaria Co
mercial, en el Instituto “Moderno” , de 
esta ciudad, Artículo 206, inciso b ), 
del Código de Educación Pública:

Secretarias Norma de Martínez, Rosa 
Barrios, Ena Rivera de Mendoza y 
Norma de Zúniga; Licenciado Jacinto 
Zelaya L.; P. M. Adriana de Flores T.; 
Profesora Alicia . de Pineda; P. M. 
Ivone E. Bertot; Secretarias Esperanza 
Martínez, Gloria Cardona y Elena Du- 
rón; P. M. Isolina Torres; Licenciada 
Vilma de Tabora; Profesora Stella de 
Zelaya, Elsa de Ramírez y Laura de 
Sagastume.—Comuniqúese.

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3223

Tegucigalpa, D. G , 27 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán las pruebas finales del 
presente año lectivo, en el Instituto 
“ Moderno” , de esta ciudad, nombradas 
por la Directora de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS 

16 de noviembre, 7 a. m.

Matemáticas, 3er. C  G  G  G., Pe
rita Mercantil Isolina Torres, Profeso
res Elsa de Ramírez y Abel Villacoiv 
ta C.

EXAMENES ORDINARIOS 

2 de noviembre, 8 a. m.

Idioma Nacional, 2* Curso Diversifi
cado Sección “ C” , Profesores Alicia de 
Pineda, Santiago Toffé e Isolina To
rres.

2 p. m.

Documentación Mercantil, 2* Curso 
Diversificado Sección Comercial, Li
cenciada Vilma de Tabora, P. M. Ivon
ne E. Bertot y Licenciado Jacinto Ze
laya L

3 de noviembre, 8 a. m.

Archivos y Biblioteca, 2® Curso Di
versificado Sección "C” , Profesora Ste
lla de Zelaya, Secretaria Gloria Cardo
na y Profesora Rosa Barrios.

2 p. tn.

Mecanografía, 2® Curso Diversificado 
Sección “ C\ Profesora Rosa Barrio?. 
Secretarias Norma de Perdomo y Luz 
P. de Clare.

4 de noviembre, 8 a. m.

Inglés Comercial, 2* Curso Diversi
ficado Sección “ C” , Secretarias María 
Elena Durón, Ena Rivera de Mendoza 
y Profesor Tany P. Viana.

2 p. m.

Educación Física y Deportes, todos 
los Cursos, Profesora Stella de Zelaya, 
doña Erlinda de Zelaya y Profesora 
Isolina Torres.

5 de noviembre, 8 a. m.

Correspondencia, 2* Curso Diversifi
cado Sección “ C”, Secretarias Gloria 
Cardona, Esperanza Martínez y P. M. 
Luz P. de Clare.

2 p. m.

Principios de Contabilidad, 2* Curso 
Diversificado Sección “ C\ Peritos 
Mercantiles Dora Robles, Isolina To
rres y Roy Villafranea.

6 de noviembre, 8 a. m.

Taquigrafía, 2* Curso Diversificado 
Sección “ C” , Secretarias Norma de 
Zúniga, Elena Durón y Profesor Tany 
P. Viana.

2 p, m.

Técnica de Máquinas de Oficina, 2® 
Curso Diversificado Sección * 'C , Pro
fesora Stella de Zelaya, Secretaria Es
peranza Martínez y Profesora Rosa 
Barrios.

16 de noviembre  ̂ 8 a. m.

Inglés, 1er. Curso G  G  G., Profeso
res Stella de Zelaya, Tany P. Viana y 
Guadalupe Escoréis.

Inglés, 2® C. C. G  G., Profesores 
Tany P, Viana, Stella de Zelaya y Gua
dalupe Escorcia.

16 de noviembre, 8 a. m.
Inglés, 3er. G  C. C. G., Profesores

Stella de Zelaya, Tany P. Viana y 
Guadalupe Escorcia.

Inglés Comercial, 1er. Curso Diver
sificado Sección “C” , P. M. Adriana 
de Flores T., Secretaria Guadalupe Es
corcia y Profesor Tany P. Viana.

2 p. m.

Artes Plásticas, 1* y 2 ' C  C. C  G.( 
Profesoras Antonia Figueroa, pisa de 
Ramírez y Herlinda Midence.

Educación para el Hogar, 3er. G  C.
C. G., Profesoras Antonia Figueroa-, 
Herlinda Midence y Alicia de Pineda.

Mecanografía, 1er. Curso Diversifi
cado Sección “ C”, Profesora Stella de 
Zelaya, P. M. Isolina Torres y Secre
taria Gloria Cardona.

17 de noviembre, 8 a. m.

Matemáticas, 1er. G  C. G  G., P. M. 
Ivonne E. Bertot, Bachiller Efrain 
Aguilar y P. M. Isolina Torres.

Matemáticas, 2® y 3er. G  G  G  G., 
Bachiller Lorenzo Zelaya, Ingeniero 
Donaldo Chavarrta y P. M. Ivonne E. 
Bertot.

Correspondencia, 1er. Curso Diversi
ficado Sección “C” , Secretaria Gloria 
Cardona, Profesoras Stella de Zelaya 
y Luz Z. de Carpintero.

2 p. m.

Educación Moral y G, 1er. G  C. C. 
G., Licenciado Jacinto Zelaya I-, Pro
fesoras Elsa- de Ramírez y Tula de 
Ponce.

Educación Mmal > > J 1 . I . ( . 
G.t P. M. Isolina í'o ito . Li níe-ora- 
Tula de Ponce y Elsa de Ramírez.

Educación Moral y C. 3er. G C. C. 
G., P. M. Isolina Torres, Profesora 
Elsa de Ramírez y Licenciado Jacinto 
Zelaya L.

Idioma Nacional, 1er. Curso Diver
sificado Sección “ C\ Profesores San
tiago Toffé, Alicia de Pineda y Anto
nio Osorio.

18 de noviembre, 8 a. m.

Ciencias Naturales, 1*, 2® y 3er. C. 
C. C. G., Profesores Martha de Irías. 
Roberto Valladares y Elsa de Ramí
rez.

Cálculo Mercantil y Estadística 1er. 
Curso Diversificado Sección “ C” , Ing. 
Femando Pineda B., Lie. Vilma de 
Tábora y P. M. Ivonne E. Bertot,

2 p. m.

Educación Musical, 1®. 2® y 3er. Cur
sos del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, Profesoras Stella de Zelaya, Bru- 
nilda Sierra de Alonzo y Roberto Va
lladares,

Problemas Económicos y Sociales de 
Honduras, 1er. Curso Diversificado Sec- 
ción “ C” , Profesora Alicia de Pineda, 
Licenciados Vilma de Tábora y Jacinto 
Zelaya Lozano.

19 de noviembre, 8 a. m.
Taquigrafía, 1er. Curso Diversificado 

Sección “ C\ Secretarias Elena Durón, 
Norma de Martínez y Profesor Tany 
P. Viana.

Idioma Nacional, 1er. Curso del Ci
clo Común de Cultura General, Pro fes. 
Laura de Sagastume, Antonio Osorio y 
Stella B, Pineda.

Idioma Nacional, 2do. Curso del Ci
clo Común de Cultura General, Lie. 
Jacinto Zelaya L., Perito Mercantil 
Ivonne E. Bertot y Profesora Laura 
de Sagastume.

Idioma Nacional, 3er. Curso del Ci
clo Común de Cultura General, Profes. 
Roberto Valladares, Alicia de Pineda 
y Perito Mercantil Isolina Torres.

Estudios Sociales, 1®, 2® y 3er. Cur
sos del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, Profesoras Elsa de Ramírez, Tu
la de Ponce y Alicia de Pineda.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesora Stella de Zelaya; Secreta
rias Rosa Barrios, Gloria Cardona y 
Norma de Zúniga; Profesores María 
Cristina de Lanza, Herlinda Midence 
y Antonio Osorio; Bachiller Efrain 
Aguilar; Ingeniero Femando Pineda 
B.; Secretaria Esperanza Martínez; 
Profesora Alicia de Pineda; Secretarias 
Ena Rivera de Mendoza, Elena Durón 
y Norma de Martínez; Profesores Abel 
Villacorta C. y Santiago Toffé; Br. 
Lorenzo Zelaya y Profesora Tula de 
Ponce.—Com uníquese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3224

Tegucigalpa, D. G, 27 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales
del presente año lectivo, en el Instituto 
“María Auxiliadora” , de esta ciudad, 
nombradas por la Directora de dicho 
instituto en la forma siguiente: 

MATERIAS RETRASADAS 
Noviembre 2, 8. a. m. 

Matemáticas, I Curso Diversificado 
de Bachillerato, Bachilleres Dixiana

AUauidu, v.iij■ : > I’ iui-'-.i'»
Adela E-f olía

Química. 1 Curso DU-? - Tirado de 
Bachillerato. Bachilleres Dixiana Al- 
varado, Marina Navariete t prof-^ora 
Adela Esi obar.

POR EQUIVALENCIA 
Estudios Sociales. 1 Cnr<-». Cwln G e 

neral. Profesora® Bettv F-mández. Do
lores Tablas C. y Amparo «le Portillo.

Noviembre 3. 8 a. m.
Idioma Nacional, II Curso Diversifi

cado de Bachillerato, Profesores Carlos 
Licona, Carlota de Fal< k y Et linda 
Cuadra,

2 p. m.
Química, II Curso Diversificado do- 

Barhillerato, Doctores Cásiulo Tró- 
chez, Benjamín Erazo y Profesora Juliá 
Flores.

Noviembre 4, 8 a. m. 
Matemáticas, II Curso Diversificado - 

de Bachillerato, Ingeniero Francisco 
Portillo, Bachiller Marina Navarrete y 
Profesora Adela Escobar.

2 p. m.
Inglés, II Curso Diversificado de 

Bachillerato, Profesoras Isabel v. de Pi- 
nel, Aída Guerrero y Ana María de 
Yock.

Noviembre 5. 8 a. m.
Física, II Curso Diversificado de- 

Bachíllerato. Ingeniero Francisco Por
tillo, Bachiller Mayra Tosta y Profa. 
Adela Escobar.

2 p. m.
Psicología, II Curso Diversificado de 

Bachillerato, Profesoras Ana María 
Falck, Dolores Tablas C. y Licenciada 
Rosalía Mejía.

Noviembre 6, 8 a. m.
Problemas Sociales* Cultu

rales y Económicos de Hon
duras y C. A., 29 D. Bachille
rato, Licenciados Manuel A- 
Padilla, Norma Suazo y Dai- 
sy Vallecillo.

2 p. m.
Biología^ 2° D. Bachillera

to, Doctores Roberto Gómez 
Rovelo, Hena C, de Herrera 
y Profesora Dolores Tablas C.

4 p. m.
Educación Física, 2* D. Ba

chillerato, Profesoras Aída de 
Reyes A., Dolores Tablas C 
y Adelina de Figueroa.

Noviembre 7, 8 a. m.
Historia Universal, 2* D, 

Bachillerato, Profesoras Ai»' 
paro de Portillo, Aída de Re 
yes A. y Erlinda Cuadra.

2 p. m.
Filosofía, 2" D. Bachillera 

to, Licdos. Salvador Aguirre 
Judith S. de Laínez y Rosalú 
Mejía.

Noviembre 14, 8 a. m.
Matemáticas, l 9 C. General 

29 C. General, Profesoras Ju 
lia Flores, Teresa T. de Dttf 
ñas y Francisca Martel.

Inglés, 29 C. General, 3’  C 
General, Licenciadas Dais; 
Vallecillo, Diana Paredes ; 
Profesora María Olga Sf 
queira.

Estudios Sociales, V  C. G« 
neral. 39 C. General, Profese 
ras Betty Fernández. Adelin 
de Figueroa y Amparo d 
Portillo.

(CONTINUARA)
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